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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00292 – 00

Reconózcase personería al abogado ALBERTO MARIO DE JESÚS JARAMILLO
POLO como apoderado sustituto del demandante en los términos del acto de
sustitución  (p.  39-40;  133-135  pdf  01) y  del  mandato inicialmente conferido  (p.  2  pdf  01),
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados  (inc.  3°  art.  122  CGP;  art.  3°  DL 806 de  2020;  art.  20  Acuerdo
PCSJA20-11632 de 2020). 

Inscrita  la  demanda  en  el  certificado  del  automotor  (p.  36;  46  pdf  01),  así  como
aportadas las fotografías respectivas (p. 136-140 pdf 01), se encuentra procedente que
por secretaría se realice la inclusión de los datos del proceso en el Registro
Nacional de Procesos de Pertenencia por el término legal (inc. 6° num.  7° art.
375 CGP), vencido el cual se resolverá sobre la convocatoria a audiencia inicial.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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